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De redondo que la naturaleza habia hecho el casco del 
caballo la herradura le ha puesto oval; las cuartas partes 
comprimidas por el hierro no se nutren convenientemente; 
la ranilla se endurece eon pérdida de su e'astieidad ; las 
demás partes del casco también se alteran y nnn de estos 
inconvenientes se resienten las articulaciones inferiores y 
tendones de los remos. 

No puede ponerse la menor duda en que el casco es 
una verdadera máquina clástica con vida, que se ensan­
cha cada vez que el amimal hace el apoyo en el terreno 
para volver á cobrar por sí mismo su posición primitiva; 
que de este movimiento participan todas las partes que le 
componen, cual es bien palpable cuando la marcha es 
fuerte y rápida, siéndolo aun mas en los animales jóve­
nes, en quienes las partes todavía no han perdido su flexi­
bilidad y elasticidad. 

La herradura inflexible, sujeta con clavos, no permi­
te el que los talones se separen en cada movimiento do 
progresión, como lo efectúan las pesuñas del buey, los 
dedos del perro, los falanges del hombre etc. El rodete, la 
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palma, la ranilla , aunque no son inmóviles, no por eso 
dejan de verse comprimidas, de lo que resulta un dolor 
sordo y lento que á veces no puede sorportar el animal, 
faltar á la cadencia de los movimientos y aun le hace caer, 
poniendo en riesgo la vida del ginete. ISste dolor es. mas 
palpable en los caballos linos que en los bastos, todas las 
articulaciones se resienten, los corvejones, rodillas y me­
nudillos se Uenau de defectos y lesiones que arruinan lue­
go al animal. 

En el buey no produce la herradura estas fatales con­
secuencias, pues las pesuñas pueden separarse durante la-
marcha y apoyo,según el objeto y miras de la naturaleza, 
como si no tuvieran herradura 

Muy recientemente se ha presentado en Inglaterra 
una herradura sin clavos para obviar estos inconvenientes, 
pidiendo el titulado autor cédula de invención. Pero será 
el solee férreo?, solo? ¡•parlo?, el hippopodo de los antiguos? 

Aquellos hechos no es posible negarlos, y en su con­
secuencia el primero y mas aparente de los inconvenien­
tes qne acarrea el uso de la herradura es la aplicación y 
presión constante del hierro contra la cara inferior del 
casco, presión que no es dable calcular, y que es siempre 
mas ó menos perjudicial, según la fuerza con que los cla­
vos sujeten la herradura, y según la mayor ó menor dis­
tancia á que ésta se encuentre de la palma , resistiéndose 
de esta presión con mas ó menos violencia la superiicie 
inferior del tejuelo. El segundo inconveniente procede de 
los clavos, que lijos en la clavera de la herradura y en­
gastados en la tapa, forman por decirlo asi una valla ó bar­
rera de metal que impide la espansion natural del pie, 
oponiéndose en gran parle a los movimientos de las re­
giones posteriores, si es que no los impide del todo. Pri­
vado así el pie durante meses y añ:>s de su movimiento 
natural, que sin disputa alguna es necesario para su cre­
cimiento, nutrición y estado perfecto, deja de acrecentar­
se, se hace quebradizo, pierde su elasticidad y disminuye 
su volumen, resultando de aqui mullilud de accidentes que 
indicaremos. 

Para comprender mejor los malos efectos de la her­
radura puede compararse la tapa en su figura y moví-
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rniento á un arco elástico, á una ballesta. Si á esta se la 
fija por uno ó muchos puntos, perderá una parle de su 
movimiento, tanto mas considerable cuanto estos punios 
se encontraran á mayor distancia de su medio y mas próxi­
mos á sus estremos. Los clavos producen este resultado 
pasando á la tapa al traves de las claveras de la herradu­
ra inflexible; mantendrán mas ó menos fija la tapa según 
la forma y dirección de aquella, según se hierre mas ó 
menos somero, número de clavos que se ponga etc. El 
modo de sentar comunmente la herradura sobre la tapa, 
la justura que se le hace para herrar á fuego y el modo 
de preparar el casco cuando se encuentra en el menor es­
tado de espansion, cual sucede teniendo la estremidad le­
vantada, aumentan los malos resultados. 

Al introducir las clavos en la tapa la ensanchan como 
las cuñas abren y esquebrajan la madera, cosa que la ob­
servación demuestra diariamente, dcsituando siempre una 
parte de la tapa según el grosor de la espiga del clavo. De 
aqui resulta que un casco herrado crece mas hacia las 
lumbres que otro sin herradura, cuya prolongación pro­
duce mayor flexión en el meuudillo, perjudica á los mo­
vimientos, fatigando y arruinando los remos. Aumenta es­
tos fatales resultado la costumbre errónea de poner her­
raduras pequeñas cercenando la tapa que sobresale, lo 
cual estrecha el casco, quitando la fuerza y resistencia á 
la tapa. 

Para evitar el animal la incomodidad que esperimenta 
con la herradura y hacer mas llevadero el dolor ocasiona­
do por la compresión, pisa de punta en la marcha por ser 
las lumbres las que menos padecen y las que tienen menos 
elasticidad; y de aquí el dirijir todo el peso sobre ellas. Los 
movimientos carecen de la debida estension, especialmen­
te los de las espaldas, lo que hace ser corta la marcha; las 
estremidades se levantan poco para evitar los efectos de 
una reacción fuerte, siendo inseguros los movimientos. 

En los animales en quienes el casco se encuentra de 
este modo, si se deshierran accidentalmente ó de exprofe­
so y se les obliga á caminar, viéndose el pie muy dolorido 
en la precisión de soportar todo el peso, y careciendo de 
la necesaria espansion y elasticidad, porque los principa-
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les agentes estan atrofiados ó destruidos, esperimenta ma-

Í
rores dolores y cojea al momento. Volviendo á colocar 
a herradura, y oponiendo menos obstáculos á laespansion 

del casco, desaparecen estos accidentes, por lo cual aque­
lla es indispensable porque sin ella el animal no serviria 
para nada. Tal es el estado en que se encuentran mu­
chos caballos, muías y asnos por el mal método de herrar. 

Ademas de estos ef clos constantes producidos por 
la herradura son bien conocidos otros muchos ocasiona­
dos por su uso, tales que las clavaduras, acodaduras, 
sobrepuestos, cuartos, razas, galápagos, gabarros, info-
suras, palmiliesos, izquierdos, topinos, estevados, pandos, 
etc. etc. etc. 

Sin embargo do lo espucsto, no diremos nosotros con 
algunos autores, que si no se hubii ra inventado la herra­
dura, no se uotariin tantos desórdenes en el casco, antes 
al contrario, decimos y sostenemos que si los herradores 
tuvieran mas conocimientos, si supieran á fondo la orga­
nización de la parte en que operan y la función que des­
empeña cada una de las que se compone el casco, estos 
desórdenes serian casi nulos , pues sabrían anonadarlos. 
Tampoco diremos que cen el tiempo irá di sapareciendo el 
uso de la herradura, bien asi como se ha desterrado fajar 
los niños apenas nacian para evitar la dislocación de sus 
miembros, y va también desapareciendo en agricultura el 
erróneo sistema y fatal preocupación de las barbecheras, 
bajo el equivocado supuesto de que la tierra necesita des­
canso para reparar sus fuerzas y adquiir nueva fcrli— 
liJad. 

En su consecuencia seria un error el proscribir el 
uso de la herradura, porque nuestros animales, nui stras 
costumbres sociales, los esecsivos trabajos que de aque­
llos exijiuios, la naturaleza hereditaria de sus cascos y 
oirás cosas mil hacen de la heiradura un mal necesario, 
que evita otros males mayores. Lo que conviene y debo 
procurarse es hacer por disminuir este mal y hacerle so­
portable, lo cual no podrá conseguirse sino obligando á 
los herradores á que esludienmas, y evitándose egerza par­
te tan cienlíiie.i y trascendental por personas á cuyo frente 
nu se encuentre un profesor competentemente autorizado. 
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Los inconvenientes de la herradura se anonadarán so­

bre manera herrando los animales lo mas tarde posible y 
cuando hayan adquirido todo su crecimiento; poniendo her­
raduras confeccionadas de modo que los movimientos de 
espansion de las partes posteriores del casco se encuen­
tren perturbados lo menos posible, y para esto saber pre­
parar el casco según su conformación. 

De lo espuesto y manifestado en los artículos anteriores 
se deduce cuantas cosas debe tener presentes un herrador 
para saber ejecutar la arriesgada operación que se le en­
carga; qué conocimientos deben adornarle sino ha de estro­
pear y arruinar los animales que se le entreguen, y en su 
vista que solo estando al frente un buen profesor pueden 
llenarse aquellos requisitos. Sin duda por esto determinan 
las leyes no se permita el herrado sin previo examen. 

Tenga muy presente el Excmo Sr. Inspector del ar­
ma de caballería y director de la Veterinaria militar cuan­
to decimos y hemos espuesto, y quedará plenamente con­
vencido de ¡ajusticia y razón con que nos quejamos en el 
Boletin núm 18, y que no es lo mismo dirijir el herrado 
personas profanas, dejando á los herradores que lo hagan 
á su antojo, que estando al frente el veterinario del cuer­
po, pues de no hacer caso de nuestras amistosas amones­
taciones, sabe muy bien nos quedan otros recursos para 
hacer mande cumplir las leyes = N . C. 

ni» K>-0 — i 

Reflexiones sobre el arréalo de la facultad ve­
terinaria y comparación entre el plan pro 
puesto por la Comisión facultativa y el pre 
sentado por el Consejo de Instrucción pública. 

ARTICULO II. 

La ciencia de veterinaria y cuantos la ejercen hemos es­
tado en desgracia en España desde la fundación del único es­
tablecimiento que en ella existe; una mano oculta parece ba 



- 3 4 » -
prejidido é influido en la resolución de las medidas de refor­
ma; una maldición ha caido sobre facultad tan útil como in­
dispensable. Sea cualquiera el sitio en que tenía que, tratarse 
del arreglo, en el punto en que habian de ventilarse las me­
joras ó modificaciones, nunca se han acordado de que forma­
ra parte un veterinario: las decisiones se tomaban y toman 
por personas profanas á la ciencia y por lo mismo se resentían 
y resienten de sus erróneas determinaciones. Se forma la Di­
rección de estudios, á ella acuden, como vocales, médicos, ciru­
janos y farmacéuticos, pero ni un veterinario se nombra: se 
instala el Consejo de Instrucción pública, y se nota igual ano­
malía. Pasa aquella al Ministerio, se pone al frente como gefe 
de sección un médico y un boticario, pero páralos asuntos de 
la veterinaria son preferidos los profanos á la ciencia, como si 
no hubiera profesores instruidos, laboriosos y honrados, capa­
ces de informar en los asuntos pertenecientes á la ciencia. 
Mas esto depende de que hasta eí dia los veterinarios no han 
sido aduladores, no han ambicionado destinos, han procurado 
solo cumplir con su deber, y nunca han pensado pedir para sí, 
solo lo han verificado para todos. 

La veterinaria ha estado dirijida en las épocas en que algo 
se pudiera haber logrado ó por médicos ó por profanos; y sin 
que neguemos la relación íntima que la medicina y la vete­
rinaria tienen, se diferencian en sus aplicaciones, y en esto 
consiste casualmente el arreglo; de lo que se deduce que tan 
profano es un médico para dirijir la veterinaria, como el que 
desconozca aquella ciencia. De esla falta de tino y de cono­
cimientos ha resultado el abandono de la ciencia y de los que 
la egercen, y cuando algo se ha querido hacer ha sido mas 
bien en perjuicio que en ventaja. Esto lo demostrará el exa­
men comparado de las bases presentadas por la comisión fa­
cultativa y las elevadas al Gobierno por el Consejo de Instruc­
ción pública. 

La comisión facultativa (primera vez que se han acordado 
de los veterinarios) propuso la nueva formación de dos cole­
gios de veterinaria iguales en categoría y consideraciones, en­
señándose en ellos por el mismo espacio de tiempo todas las 
materias de la ciencia, cual se hace en el único que existe. El 
Consejo de Instrucción pública propuso se denominara el co­
legio de Madrid de primera clase, y los de Zaragoza y Córdo­
ba de segunda, durando la enseñanza en aquel cinco años y 
en estos solo tres 

Ni á la comisión ni á la junta de catedrácticos pasó desa­
percibida esta idea, de quien la tomó el Consejo de Instruc-
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cion; pero como para plantearla se necesitan hechos prácticos 
desconocidos para todos sus individuos, no titubearon en adop­
tarla sin reparar en los perjuicios que puede acarrear. Es ne­
cesario conocer la clase de gentes que de la sociedad se dedica 
á la veterinaria; pocos pertenecen á la medianamente acomo­
dada, y lo general es que carezcan de los precisos é indispen­
sables recursos para soportar una carrera de cinco años: de aqui 
el estar en la proporción de un o por ICO los que siguen t i 
colegio á los que emprenden la pasantía privada. De esto re ­
sultará: que suprimidos los exámenes y teniendoque cursar en 
colegio, lo harán los que puedan en uno de los en que solo so 
exigen tres años, siendo pocos ó ninguno, á no ser que residan 

• en Madrid, los que quieran emplear cinco, para tener después 
con muy poca diferencia iguales prerrogativas. Es menester 
haber palpado muy de cerca estas cosas para comprenderlas; 
lo que no lia podido hacer ninguno de los vocales del Consejo 
de Instrucción pública , y por eso han propuesto tal absurdo, 
cosa que no hubiera sucedido si entre sus individuos hubiera 
existido un veterinario. 

Gomólos proponentes eran médicos, en su mayor número, 
han querido dar á las asignaturas el miento orden que en el 
tiempo en que ellos estudiaron se daban á las tan variadas y re­
formadas ciencias médicas; de modo que para ellos el orden 
armónico escolar y científico no ha hecho el menor progreso 
en medio siglo. De estoy no de otra cosa emana la irregula­
ridad en la distribución de materias y la imposibilidad de que 
los discípulos las comprendan. 

Si fuéramos á entrar en pormenores referentes á las modi­
ficaciones erróneas y hasta injustas que el Consejo de Instruc­
ción hizo á las asignaturas, con relación al orden de su ense­
ñanza, sería muy poco el espacio de los lioletines de un año 
para espresarlas, motivo por el cual seremos muy lacónicos, 
por hoy, bien á pesar nuestro. 

Si íos vocales hubieran tenido la idea mas remota de lo 
que es el esterior del caballo, es bien seguro no le hubieran 
quitado del segundo año y puesto en el primero, porque es 
meramente imposible poderle enseñar ni entender sin haber 
estudiado antes fisiologia, en razón deque nadie puede cono­
cer, cual se debe, los perjuicios que acarrean los vicios de con­
formación, si antes no sabe el mecanismo de la cgecucion de 
las funciones, va sean órganos, aparatos ó regiones los que 
esperimenten aquellos. El esterior del caballo no debe ense­
ñarse, porque no puede entenderse, mas que en el segundo 
año, después de la fisiologia. 
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En medicina humana ha dado á conocer la esperiencia, la 

imposibilidad de que el catedrático encargado de la enseñanza 
de la fisiologia pueda abrazar en su curso mas que esta asig­
natura, y de aqui el haberle descargado de las demás materias 
en el reciente plan de estudios. En efecto, la fisiologia es una 
de las partes mas difíciles, al par que indispensables, y sin la 
que no es posible comprender las demás. En medicina huma­
na es mas fácil su estudio, y este mas corto que en veterina­
ria, pues aquella abraza solo una especie y esta todos los ani­
males domésticos, lo que aumenta las dificultades \ y sin em­
bargo de esto se le recarga al catedrático con las materias de 
higiene, patologia general y anatomía patológica! de lo que re­
sultará no poder enseñar ninguna por querer hacerlo de todas, 
acarreando grates perjuicios en los cursos restantes por no 
poder dar á la fisiologia la absoluta é indispensable estension, 
si de su estudio han de sacar los dÍ9Cipn!o» las ventajas que les 
son tan necesarias. La higiene debe enseñarse con la terapéu­
tica; la patologia general y la anatomía patológica con la ver­
dadera patología especial, dejando la jurisprudencia para el 
esterior que es con el que tiene relación. 

Parece imposible haya salido de hombres que han estudia­
do y ejercen la medicina el absurdo mas atroz, el error mas 
trascendental, el disparate mas enorme que no hubiera sido ca­
paz de cometer el mas inepto y el mas profano en ciencias mé­
dicas. Solo al Consejo de Instrucción le ha podido ocurrir tan 
fatal idea, que está en la contradicción mas sorprendente con 
el objeto de su instituto. Bien que esto no debe estrañarse 
cuando los hombres se creen entender de todo, cuando el hom­
bre es tan orgulloso que se denigra en preguntar á las per­
sonas inteligentes para contestar, cual su deber exige, A una 
consulta que se le haga, mucho mas si esta se hace por el Go­
bierno y puede acarrear consecuencias. Por esto y no por otra 
cosa hizo el Consejo la trasmutación de años y que tan poco 
favor hace á sus individuos, cuya ineptitud no debe pasar des­
apercibida, mereciendo quedar consignada para que pase á la 
posteridad, como una prueba del orgullo y falta de conocimien­
tos de sus individuos en el ramo científico á que nos referimos. 

¿En qué cabeza medianamente organizada cabe el que se 
ha de poder enseñar el arte de curar y los medios especiales 
para consegirlo sin tener idea de la enfermedad? Que deduc­
ción sacarán los discípulos cuando su catedrático les cite en 
sus esplieaciones la infosura, congestiones, apoplegias, infla­
maciones- ya en general ya en particular, si desconocen lo que 
son? Se ha querido con esto evitar el que los veterinafios 
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compitan con los médicos en conocimientos científicos tan fi­
jos como exactos, y que no se les pueda enseñar mas que pa • 
labras, sin poder conseguir hombres profundos? Todo podria 
sospecharse de un orden de enseñanza tan absurdo y tan con­
trario á la verdadera y sólida instrucción. 

Por otra parte: ¿ha crcido el Consejo que los vendages en 
veterinaria son tan numerosos y complicados como en cirugía 
humana? Si asi lo ha creído lia cometido á sabiendas un error, 
pues pudo conocer que cuando la comisión facultativa no los 
citaba en su plan, sus motivos poderosos tendría para ello, los 
cuales consisten en su cortísimo número y en la sencillez de 
su confección. Ademas de que los vendages en veterinaria deben 
esplicarse después de la operación en que se aplican como for­
mando parte de las consideraciones de ella. Ridículo y masque 
ridículo seria esplicar el vendage de la talpa, del despalme y 
otros, cosa que se logra de todos en una lección, sin saber qué 
son aquellas operaciones. Los vendages en veterinaria no pue­
den hacer parte de un curso especial,yel haber pensado lo con­
trario el Consejo de Instrucción pública, da una prueba de la ig­
norancia de sus vocales en asuntos veterinarios, con lo que han 
rebajado el mérito que en otras materias han sabido granjear­
se. El orden y la justicia, asi como el exacto y puntual cum­
plimiento de su deber, exigían se hubieran contentado con 
aprobar loque la comisión facultativa proponía, manifestando 
al Gobierno no se encontraban en el caso de informar, cual sus 
sanas intenciones lo exigian, pomo entender la materia á cau­
sa de no haber vocal alguno que fuese veterinario; pero pudo 
mas el vano orgullo y siniestra presunción, acarreando tal vez 
graves perjuicios, que el usar el lenguage de la verdad. 

En otro número nos ocuparemos de los colegios de segun­
da clase y demás modificaciones hechas en el plan de estudios 
para el arreglo de la facultad veterinaria, comprobando que 
debería llamarse mas bien desarreglo de la enseñanza de la 
eiencia.=N. C. 

Efectos de l a n u e z vómica e n los anímales y 
en fermedades e n que conviene . 

Los árabes parece ser fueron los primeros que conocie­
ron las propiedades enérgicas y deletéreas de la nuez vómica 
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cuyo origen se ignoró por mucho tiempo; pero en e! dia es-
tan todos contestes en considerar este fruto dei Strijrhnos 
nux vómica como uno de los venenos mas activos. En l(i76 y 
77 se hicieron los primeros ensayos para estudiar sus efec­
tos en los animales, que se lian aclarado modernamente por 
nuevas observaciones. 

Se administra introduciéndola en el aparato digestivo, 
depositándola en el tejido celular stib-eutáneo ó injertándola 
en las venas: se usa en poivo , en estrado alcohólica ó en 
tintura ó bien sus dos principios alcaloides, y á los que debe 
sus propiedades activas, llamados slricnina y brticina. La 
primera de estas sustancias es mas activa que la segunda, 
en la proporción de 1 á 12, pero casi no se usan ni veteri­
naria por su carestia. 

Los efectos de la nuez vómica, administrada por la boca, 
son en general mas intensos en los animales carnívoros que 
en los herbívoros. 

En los animales carnívoros. El polvo de nuez vómica 
dado al perro en corta dosis, ya en agua ya en pildo­
r a s , á penas han trascurrido 5 ó 6 minutos, se pone muy 
inquieto. Sí intenta marchar, sus movimientos son como 
convulsivos, notándose contracciones espasmódicas en los 
músculos de los remos. Está aumentada la sensibilidad, pues 
s: se toca al animal, si se le espone á una luz fuerte ó se hace 
un ruido de pronto se notan convulsiones. La respiración es 
regular, aunque á veces está interrumpida por movimientos 
convulsivos que la hacen difícil. Los latidos del corazón y 
por lo tanto el pulso se aceleran ; pvro las funciones digesti­
vas y las secreciones asi como las funciones cerebrales nada 
presentan de particular, pues el perro escucha, ve y obedece. 

En los animales herhiroros. Los mismos fenómenos se 
observan en los animales herbívoros (caballo , ínula , asno, 
buey, oveja y Cáliró) solo que tardan mas en presentarse. 

Los efectos de la nuez vómica, en coita dosis, duran po­
co , por lo común desaparecen á los 10 ó Li minólos. Si la 
dosis es mayor, los fenómenos, aunque son los mismos, son 
mas prontos, mas enérgicos y mas durables. Si la dosis se 
aumenta diariamente ó un dia sí y otro no, se nota después 
de cada administración el que los fenómenos desarrollados 
son mas intensos. Por esto cuando se quieran obtener bue­
nos efectos terapéuticos de la nuez vómica, sin oscilar mucho 
al sistema nervioso, se separará la administrariou, es decir so 
dejará pasar algun tiempo, se suspenderá y no se irá aumen­
tando la cantidad, cual debe hacerse con otros medicamentos, 
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pues en muchos casos es preferible disminuir la dosis de 
aquella sustancia. 

Acción venenosa 6 tósica. Los efectos de la nuez vómi­
ca á dosis lósica se manifiestan con rapidez. Los animales al 
principio tienen un desasosiego general. Inmediatamente se 
nota una contracción gener») de todos los músculos , con 
particularidad délos estensores, poniéndose u'gidos los re­
mos y columna vertebral. A esta contracción que dura poco, 
sucede una calma palpable, seguida de una nueva contrac­
ción que se prolonga mas que la primera. Se presenta olra 
vez la calma, pero el animal queda como atolondrado, sobre­
viviendo y sucediéndose al momento y casi de continuo nue­
vas contracciones convulsivas, acompañadas de una contrac­
ción tetánica de los músculos de la mandíbula posterior; los 
ojos estan saltones y la pupila dilatada. No se puede tocar á 
los animales ni bícer el menor ruido, pues inmediatamente 
entran en convulsión. La respiración está acelerada, irregular 
é interrumpida ,• las membranas mucosas aparentes y aun la 
piel se ponen lívidas, amoratadas. Los intervalos de remi­
sión son muy cortos; dos ó tres ataques se suceden con ra­
pidez? bien pronto la rigidez es general, el pecho queda in­
móvil, la respiración cesa y el animal muere por aslixia. La 
muerte sobreviene después del tercero, cuarto ó quinto ac­
ceso tetánico y por lo común á los 0 ú 8 minutos del primero. 

Jutopsia ó abertura de los cadáveres. Cuando la nuez 
vómica se ha dado en polvo, se ven señales de irritación eu 
la mucosa intestinal. El estrado alcohólico, la tintura , la 
stricnina y la brucina no dejan señal alguna. Las demás 
alteraciones son semejantes á las de las asfixias. Los pulmo­
nes, venas pnlmonales y arterias gruesas contienen sangre 
negra. Fl cerebro , médula espinal , raices de los nervios y 
los nervios mismos en su trayecto no presentan alteración. 

Que se administre la nuez vómica en brebage, opiata, pil­
doras ó lavativas; que se deposite en el tejido celular sub­
cutáneo, ó que se inyecte en las venas, siempre produce los 
mismos efectos durante la vida, y deja pocas alteraciones ca­
davéricas después de la muerte. Aquellos son mas rápidos 
por inyección en las venas , son menos administrados por la 
boca y" un poco mas lentos depositada debajo de la piel. 

Uso F.N LAS ENFERMEDADES. Aunque la nuez vómica sea 
un veneno violento , sin embargo se ha ensayado su uso 
contra ciertas enfermedades graves , especialmente en las 
afecciones de los órganos encefálicos, tanto en medicina hu­
mana como en medicina veterinaria. 
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Paralisis. Para usar la nuez vómica contra la parálisis lo­

cal ó general, es muy importante averiguar si la pérdida de 
la sensibilidad , del movimiento ó de las dos facultades al 
mismo tiempo, procede de una congestión ó de una inflama­
ción con desórdenes notables en el cerebro ó médula espi­
nal, ó si hay herida ó compresión en los nervios de las par­
les paralizadas, pues en estes casos patológicos, por desgra­
cia algo difíciles de distinguir, la nuez vómica no puede r e ­
mediar tales desórdenes, antes al contrario parece aumentar 
la parálisis. De no haber distinguido bien la naturaleza de la 
lesión orgánica, han procedido los resultados opuestos y con­
tradictorios que algunos profesores han obtenido de tan 
precioso medio terapéutico. En la parálisis , sea del senti­
miento, sea del movimiento , que se prolonga después de la 
congestión, de la inflamación de la medida espinal ó de los 
nervios, cuando estas lesiones se han combatido activamente 
por el método antiflogístico y revulsivo ; en las conmocio­
nes de la médula espinal ó del cerebro en consecuencia de 
una caida violenta; en los parálisis sin alteración nerviosa, 
en las debidas á una neurose del sentimiento ó del molimien­
to, asi como en las parálisis parciales de los labios, de la cola, 
del ojo, de la vejiga , del recto etc , puede la nuez vómica 
emplearse con resultados ventajosos. 

En tales casos se comenzará por una dosis corta que se 
irá aumentando hasta que se logren contracciones involunta­
rias en las parles sanas y después en las paralizadas. Luego 
se suspende su uso por dos ó tres días, pasados los cuales se 
vuelve á administrar. En cuanto la nuez vómica produzca su 
efecto, se irá disminuyendo gradualmente la dosis. 

amaurosis ó gota serena. Según las últimas observa­
ciones se han logrado curaciones eslraordinarias de la amau­
rosis esencial, poniendo un vejigatorio sobre la órbita, y cuan­
do se ha desprendido el epidermis, echar de medio á un gra­
no de stricnina en polvo, ó un grano de estrado alcohólico 
de nuez vómica en el punto irritado. 

Tétanos, corea, epilepsia. Los ensayos hechos en estas tres 
enfermedades han sido nulos hasta el dia por medio de la 
nuez vómica. 

Disenteria. Esta es una de las enfermedades contra la 
que la nuez vómica, á la cantidad de media onza, unida al 
opio y á la ipecacuana, ha producido los resultados mas sa­
tisfactorios. Lo mismo lia sucedido en la diarrea tanto en el 
caballo como en el buey. 

Lamparon. Muchos son los casos que se citan de cura-



- j u a -
cion del lamparon por medio de la nuez vómica administrada 
por la boca, pero se necesitan nuevos hechos para darles el 
grado de certeza y confianza que se requiere. 

MODO DE ADMINISTRACIÓN Y DOSIS. 1.° En polvo. El pol­
vo de nuez vómica debe ser fresco, esto es que haga poco 
tiempo que se ha raspado la semilla, pues cuanto mas tino 
fea, mayor será su actividad. Puede darse en pildoras, opiata 
ó en agua con miel que es lo mejor. La dosis es para el ca­
ballo y buey de dos dracmas, y sucesivamente hasta tres 
dracmas, media onza y aun una onza. Para los perros peque­
ños de uno á tres granos y para los grandes de cuatro á ocho 
granos. 

2." El estrado alcohólico, para el caballo y buey de me­
dia dracma á dos dracmas, y se puede sucesivamente au­
mentar la dosis hasta tres dracmas dado en un liquido me­
lado. Para el perro la dosis es indeterminada. Puede formar­
se un brebage de media copa de agua melada y echar de 
medio grano á uno ó dos de estrado , dando una cucharada 
de hora en hora, hasta notar las convulsiones. La misma do­
sis se emplea en lavativas, solo que produce mas efecto. 

3." Tintura. Se da en 1& misma cantidad que el e s -
tracto. Puede aumentarse cosa de una décima parte. 

i .° Stricnina. Como es sustancia muy cara es raro 
emplearla en veterinaria. Disuelta en alcohol podria darse á 
la dosis de tercera parte de grano, medio grano, dos terce­
ras partes de grano y hasta un grano, empleándola en friccio­
nes del modo que hemos dicho para la amaurosis ó gota 
serena. 

Dosis tósica ó venenosa. En polvo de 1 á 2 onzas para 
los grandes animales, y de media dracma para el perro. En 
estrado de media onza á seis dracmas para los grandes ani­
males, de un grano á dos para los perros pequeños, y de 
dos á cuatro granos para los grandes. 

FÓRMULAS. Nuez vómica raspada 2 dracmas. Raiz de va­
leriana seca 1 onza. Alcohol de 36 grados i onzas. Agua co­
mún 2 libras.=Se infunde la nuez vómica en el alcohol y la 
valeriana en el agua; se mezclan las dos infusiones después de 
filtradas y se da en dos tomas durante el dia=Este brehage 
produce efectos maravillosos en las parálisis del movimiento 
y sentimiento cuando no hay irritación nerviosa. 

Kstracto alcohólico de nuez vómica 4 granos. Infusión 
aromática media l ibra=Se da de una vez para el caballo ó 
para el buey. Es mas activo que el anterior. 

Estrado alcohólico de nuez vómica tres partes de grano. 
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Infusión aromática 4 onzas.=Se da en uno ó dos brebages 
para el perro, oveja, cabra ó cerdo.=Estas dosis pueden au­
mentarse ó disminuirse según los efectos producidos y en 
Jos misinos casos que la primera prescripción. = N. C. 

Sobre oí reconoc imiento «le los que pretendan 
r n l r a r c n l a Sociedad de socorros m u t u o s . 

Cuando se pensó en la formación de la Sociedad de 
focónos mutuos, cuando se redactaron las bases de su regla­
mento y cuando este se formuló, una de las cosas que mas 
fijaron la atención fue el estado de salud y buena organiza­
ción que debían concurrir en los individuos que fueran admi­
tidos. La razón que para esto hubo es facilísima de compren­
der, era de justicia y de absoluta necesidad, pues sino la So -
ciedadsu hubiera sobrecargado de individuos enfermos en mas 
ó menos grado, ó tan sumamente dispuestos á alterar su 
organización por los vicios de que adolecieran que sería im­
posible soportar las viudedades, horfandades é inutilizacio­
nes. De aqui el que todas las sociedades de socorros mutuos 
han adoptado sin escepcion esta máxima, que saben llevar 
con el mayor rigor á debido y cumplido efecto, pues de ella 
depende la permanencia ó ruina de las sociedades de esta 
clase. 

La Sociedad veterinaria, fué mas filantrópica ó humanita­
ria, pues estableció el que los socios fundadores que padecie­
ran alguna enfermedad crónica pudieran entrar como socios 
siempre que de ella no murieran en los ocho primeros años 
que pertenecieran á la Sociedad (artículo 222 de los estatu­
tos). Ademas se tuvo presente que con esta ampliación, se 
evitarían los fraudes, compromisos, favores y cuanto en ta­
les casos se acostumbra, sin tener en cuenta los graves per­
juicios que esto pifede acarrear yrque tal vez está acarreando. 

No basta que el socio se limite á poner su informe en la 
certificación facultativa, sino que debe además de presenciar 
el reconocimiento, adquirir con la mayor sagacidad, circuns­
pección y reserva cuautos antecedentes pueda, referentes á 
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la salud que haya disfrutado y disfrute el individu > que pre­
tenda ser socio, pues asi se evitará entren como pirfeeta-
mente sanos, individuos que á poco tiempo sucuiulieii, causan­
do un gravamen á la Sociedad, y por cuyos intereses y subsis­
tencia debemos mirar todos porque á todos nos pertenecen. 

F.ste descuido, este deseo de congraciarse con algunos pro­
fesores, el juzgar y pasar por las apariencias sin tomarse el 
trabajo de averiguar los antecedentes, asi como el mira­
miento particular de algunos socios que no se lian atrevido 
á manifestar ciertos reparos en las concesiones de algunas 
pensiones porque se podrían atribuir á enemistades, ven­
ganzas, mala voluntad ú otras cosas semejante?, han sido cau­
sa de que la Sociedad tenga que pagar mas de lo que debie­
ra; pero lo que conviene, 1Ü que mge sobremanera, lo que 
nos interesa á todos es evitarlo para lo sucesivo, sean cuales­
quiera las circunstancias del individuo que tenga que suje­
tarse al reconocimiento y que por lo tanto pretenda entrar en 
la Sociedad. 

De lo que dejamos espuesto lia resultado una cosa cs-
traordinaria, que á no palparla y sufrirla se tendría por im­
posible, la cual consiste: que en cuatro pños y tres meses que 
hácé está constituida la Sociedad y perteneciendo solo á 
<dla 507 socios, tengan que abonarse 136 reales diarios, que 
hacen al año 49,6'tO rs. repartidos entre once viudas, dos 
inutilizados y una hoiTandad. 

En la provincia de Segòvia se pagan dos viudedades de 
á 8 rs. á Doña Kafaela Gómez y Duna Maria Gómez; dos 
inutilidades á D. Juan Herrero de 8 rs, y á D. Cayetano 
González Capitán, de l rs. 

En la de Valladolid una viudedad de 10 rs. á Doña Braulia 
Vázquez y una horfandad de 10 rs. á los hijos de D. Joaquin 
González. 

En Madrid cuatro viudedades: dos de á 10 rs. á Doña 
Manuela Pradillo y á Doña Josefa Herreros: una de 8 á Do­
ña Vicenta Gómez; y otra de 20 á Doña Carlota Gómez. 

En el mismo punto, pero pertenecientes á la comisión 
central, dos viudedades dea 10 rs. á Doña Maria Patrocinio 
Carpintero y á Doña Tduircia Martínez. 

En la provincia de Zaragoza dos viudedades: una de 16 rs. 
á Doña Pascuala Algora, y otra de i á Doña Maria Antonia 
Lardiez. 

Estas son pues las cargas que pesan sobre la Sociedad, 
y que van á ser causa de que se pida un dividendo estraordi-
nario, prescindiendo de las otras de reglamento y correspon-
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dientes á los gastos precisos, y creemos se está en el caso de 
que todos vigilemos para q<ie no aumenten, ó que de hacerlo 
sea de justicia. 

No creemos haya socio ni comisión alguna que vaya á to­
mar por alusiones personales lo que solo son generalidades; á 
ninguno citamos ni nos dirigimos en particular y por lo mis­
ino esperamos que entrando todos, cooperemos todos al sosten 
de la Sociedad, que la miremos como lo que es y evitemos 
cualquier abuso que se intentara practicar. N. G. 

ANUNCIO. 
INSTITUCIONES DE VETERINARIA Ó MANUAL DE EXAMINANDOS-

POR DON NICOLÁS CASAS. 
Aunque este librito está casi esclusivamente dedicado á 

los que pretendan examinarse de veterinaria, por lo cual se 
ha puesto en diálogo, puede sin embargo ser muy útil a los 
ya aprobados para el ejercicio de la ciencia. Se encuentra di­
vidido en cuatro tratados: el 1.° comprende la anatomia y 
fisiologia : 2.° la patologia general y descriptiva , tanto inter­
na cuanto esterna , asi como las operaciones que reclaman al­
gunas enfermedades : el 3 ° la terapéutica, materia médica y 
la higiene ; y el i.° el esterior del caballo y jurisprudencia 
veterinaria ; designando los vicios que pueden dar lugar á la 
nulidad de la compra , cuando el profesores responsable, co­
mo debe proceder en los reconocimientos y verdadero modo 
de certificar. 

Un tomo en 16.° 16 rs. en rústica y 18 en pasta. El 
manual y la cartilla juntos 20 rs. en rústica y 22 en pasta. Se 
vende en la librería de los Sres. viuda de Calleja é hijos, ca­
lle de Carretas. 

REDACTORES. 

Dox NICOLÁS CASAS Y DON GUILLERMO SAMPEDRO. 

MADRID: =1846. 
IMPRENTA DEL COLEGIO DE SOBDO-MUD0S Y CIEGOS, 

Calle del Turco mim. 11 . 
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